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CAPITULO I 

 1. INTRODUCCIÓN 

1.1 CONCEPTO 

El Manual de convivencia es un documento importante para la vida institucional, es un compendio 
de normas que direccionan la vivencia de derechos y deberes para una buena convivencia, 
herramienta pedagógica en la cual describimos lineamientos, estrategias, políticas y 
procedimientos que implementa la institución para construir un clima y una cultura institucional 
positiva y democrática. En el proceso formativo de los estudiantes, la responsabilidad en la 
relación cotidiana, la coherencia entre la pertinencia, apropiación y práctica que los diferentes 
actores o usuarios de la comunidad hagan del mismo conllevará a una verdadera educación 
ciudadana. 

Su contenido recopila los principios democráticos y de participación consagrados en la 
Constitución, La Ley general de Educación, la Ley de Infancia y Adolescencia, Decreto 1860/94, 
Decreto 1290/09, Legislación sobre inclusión, Los lineamientos municipales y otras directrices del 
Ministerio de Educación Nacional.  

La comunidad educativa del CASD reconoce que el Manual de Convivencia es una guía normativa 
en permanente construcción, dinámica, viva y sujeta a cambios, resignificado y con la participación 
de varios actores de la comunidad educativa.  

1.2 ALCANCE 

Las disposiciones contenidas en el presente manual cobijan a todos y cada uno de los miembros de 
la comunidad educativa de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA CASD, conforme a lo establecido en las 
disposiciones legales vigentes. 

1.3 JUSTIFICACIÓN 

El manual de convivencia, es la construcción conjunta de la normatividad que orienta la 
interrelación entre los diferentes actores de la comunidad educativa CASD, fomentando la cultura 
democrática, la importancia del buen trato, el afecto, el diálogo, el consenso, la concertación y la 
tolerancia para la solución de conflictos.  

El ejercicio de la democracia y la búsqueda constante del respeto de los derechos y deberes en lo 
cotidiano se constituye en el eje central para el desarrollo de los procesos institucionales de tal 
manera que con la formación ciudadana se vivencie un ambiente escolar positivo. 
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1.4 TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

1.4.1 Convivencia escolar. Es la interrelación armónica entre los diversos estamentos de la 
Institución. 

1.4.2 Conflicto. Coexistencia de visiones y prácticas contradictorias que generan confrontación y 
requieren de estrategias de resolución de conflictos.  

1.4.3 Normas de convivencia. Son las iniciativas que favorecen la convivencia, el respeto mutuo, 
la tolerancia y el ejercicio efectivo de derechos y deberes. 

1.4.4 Principios inherentes a las normas de convivencia escolar.  

 De subordinación: Esto significa que toda norma en una institución educativa debe 

estar sujeta a derecho. Debe estar acorde a la Constitución a las leyes internacionales 
de derechos humanos.  

 De igualdad y no discriminación, Artículo 13, Constitución Política, Convención sobre 
los Derechos del Niño en el artículo 2. En el ámbito escolar, dicho principio significa que 
todos los niños, las niñas y los jóvenes son iguales, sin distinción alguna de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica o cualquiera otra 
condición del niño, de sus padres o apoderados.  

 De legalidad: Los estudiantes solo serán accionados disciplinariamente por 
comportamientos previamente definidos en el presente Manual de Convivencia. 

 De información: Debe ser socializado en toda la comunidad educativa. Este es un 
principio básico en cualquier sociedad democrática. Por tanto, está asociado también a 

los procedimientos y canales de información disponibles en la comunidad escolar.  
 De formación: En el ámbito escolar, el manual, tiene un carácter formativo y debe ser 

coherente con el Horizonte institucional y el componente pedagógico previstos en el 
PEI. 

 De Presunción de inocencia: Todo estudiante es inocente mientras no se demuestre lo 
contrario. 

 Presunción de buena fe: Las actuaciones de las autoridades en la IE relacionadas con 
acciones disciplinarias deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 

presumirá en todas las acciones que los estudiantes adelanten dentro de la IE. 
 De favorabilidad: En los casos en que sean aplicables diferentes normas a una situación 

disciplinaria determinada, se aplicara preferentemente, la norma favorable al 

estudiante, en lugar de la restrictiva o desfavorable. 
 Del Debido proceso: De conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 

Constitución, consiste en el ordenamiento secuencial, lógico y oportuno que debe 
seguirse en cada acción disciplinaria para proteger el derecho a la defensa del 
estudiante. 

 De Impugnación: Toda decisión disciplinaria contra un estudiante es suceptible de 
reposición, apelación o consulta. Se hará efectivo a través de los recursos de reposición, 
apelación y queja.  

 De Presunción de veracidad: Las autoridades de la IE presumen que lo que los 
estudiantes afirman es cierto, salvo prueba en contrario.  



8 

1.4.5 Sanción: Acción correctiva que surge del incumplimiento de una norma o deber estipulado 
en este manual.  

1.4.6 Valores: Conjunto de aspectos formativos que regulan la convivencia social, tales como 
honestidad, respeto, tolerancia, honestidad, solidaridad y responsabilidad entre otros que 
hacen parte de nuestra cultura institucional. 

1.4.7 Solución de conflictos: son las estrategias (negociación, conciliación, mediación) por las 
cuales se pretende dar solución a intereses contrapuestos entre los actores de la 
comunidad educativa.  

1.4.8 Pacto: acuerdo que mediante diálogo y concertación se establece entre 2 o más personas 
de la comunidad educativa para solucionar un conflicto. 

1.4.9 Pacto de aula: Acuerdo establecido en cada grupo de la institución de acuerdo al plan de 
aula, a los problemas y necesidades presentes en cada curso y fundamentados en las 
competencias ciudadanas.  

1.4.10 Competencias ciudadanas: El ejercicio constante del respeto, la justicia, la tolerancia, el 
buen trato y la defensa y promoción de los derechos y deberes en la institución educativa. 
Para el cumplimiento de estas se diseñó el formato de competencias ciudadanas creado en 
Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ά9ŘǳǉǳŜƳƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇŀȊ ȅ ƭŀ ŘŜƳƻŎǊŀŎƛŀέΣ ǎǳ diligenciamiento conlleva al 
reconocimiento de la falta, al compromiso de no incurrir de nuevo en ella y a practicar el 
buen trato y el afecto. 

1.4.11 Forjadores de paz o mediadores de conflicto: estudiantes nombrados en cada salón con 
capacidad de diálogo, actitud neutral, capaces de encontrar solución a situaciones de 
conflicto. También se encargan de manejar la carpeta de competencias ciudadanas. 

1.4.12 NORMATIVIDAD: La construcción del manual de convivencia acoge todos los principios 
expresados en la constitución política y la ley 115 de 1994. Adicional a esta plataforma 
legal, se toman como referentes una muy amplia normatividad en la cual se pueden 
destacar: 

 Constitución Política de Colombia de 1991 en sus artículos 11 al 41 , 45, 67,68,73,78 al 
80, 82,85 al 87, 91, 93, 94 y del 142 al 145. 

 La resolución 3353 de julio 2 de 1993, sobre educación sexual. 
 Ley General de Educación de 1994 artículos 73 y 87 
 Decreto reglamentario Nº 1860 de 1994 artículo 17 

 Decreto reglamentario Nº 1180 de 1994 
 Ley 715 de 2001 
 Decreto 1290 de 2009  
 Decreto 734 de 2002  
 Decreto 1850 de 2002 
 Decreto 1108 del 1994, Acerca del porte y consumo de sustancias psicotrópicas. 
 Ley 1259 de 2008, ley que regula la aplicación del comparendo ambiental a infractores 
ŘŜ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ ŀǎŜƻΣ ƭƛƳǇƛŜȊŀΧΦ 

 Ley 1098 de 2006 ò Código de la infancia y la adolescencia 
 Decreto 1290 de 2009 

 Decreto 1286 2005 normas de participación de padres en los procesos educativos. 



9 

 Ley 324 de 1996 articulo 6  

 Política nacional de Inclusión: Constitución Nacional 1991, Artículos 13, 16, 25, 27, 44, 
47, 54, 67,68 y 70. Ley 115/94, Artículo 1, 45, 46, 47, 48, 49.  

 Jurisprudencia, Sentencias de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado.  

CAPITULO II 

 2 HORIZONTE INSTITUCIONAL 

2.1 MISIÓN 

El CASD es una institución educativa integradora de carácter oficial ubicada en Armenia (Q), que 
promueve la igualdad y el respeto a la diferencia, ofrece todos los niveles y ciclos educativos para 
niñas, niños, jóvenes y adultos; haciéndolos competentes para vincularse asertivamente al mundo 
laboral y/o académico. Cuenta con infraestructura, recursos físicos y talento humano aptos para 
garantizar la prestación de un servicio educativo de alta calidad y pertinencia social. 

2.2 VISIÓN 

Para el año 2016, el CASD será una Institución Educativa reconocida por promover el desarrollo 
integral de la persona y la conservación del medio ambiente, a través de procesos educativos que 
incorporan las ¢L/Ω{Σ Ŝƭ ōƛƭƛƴƎǸƛǎƳƻ ȅ ƭŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭΦ [ŀǎ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛŘŀŘŜǎ ƻŦǊŜŎƛŘŀǎ Ŝƴ 
educación media técnica y académica estarán articuladas a programas de educación superior para 
garantizar que los egresados sean competentes y comprometidos con las exigencias del mundo 
actual. 

2.3  CULTURA INSTITUCIONAL Es la  práctica de valores y principios 
que enaltecen  y consolidan la cultura institucional.  

En el CASD creemos que: 

 Las instituciones educativas son comunidades abiertas al aprendizaje. 

 El trabajo en equipo favorece el logro de metas y propósitos colectivos. 

 La comunicación a todo nivel, en todas las direcciones y entre todos los actores de la 
comunidad genera compromiso, solidaridad, autonomía y sentido de pertenencia. 

 Cualificar el nivel educativo de los padres y demás integrantes de la comunidad, produce 
resultados positivos en la convivencia familiar, social y calidad de vida. 
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 La creatividad y la innovación son características necesarias en todo proceso de aprendizaje. 

 Que la continuidad académica y/o vinculación laboral de nuestros egresados concrete parte de 
nuestra misión. 

 El deporte, el arte y los estímulos son medios que posibilitan escucharnos, conocernos, 
interactuar a nivel institucional e interinstitucional. 

 Ser exigentes con todos los integrantes de la comunidad nos hace más competitivos. 

 Nuestro mayor compromiso está orientado a la generación de mayores y mejores 
oportunidades a nuestros estudiantes y sus familias. 

 La planeación, la evaluación y el seguimiento son la base del mejoramiento institucional.  

2.4 DECÁLOGO DE ÉTICA 

Como parte de la comunidad educativa CASD: 

 Soy responsable de mis actos, del trato que doy a los demás, amo, respeto y cuido la vida. 

 Tengo el deber de comunicarme con actitud positiva, participativa y comprometida, aportando 
lo mejor de mí. 

 Me aprecio a mí mismo, a los otros y a la naturaleza. 

 Acepto que somos diferentes, respeto el pluralismo ideológico y la libre expresión del 
pensamiento, escuchando y valorando la opinión de los otros. 

 Considero la honestidad, la solidaridad, el respeto la tolerancia y la responsabilidad como 
valores fundamentales para alcanzar la formación integral. 

 Valoro la participación de la comunidad educativa en la solución de conflictos a través del 
diálogo y la concertación. 

 Fomento la autocrítica, soy propositivo y accesible al cambio, soy garantía de una respuesta 
positiva a los retos del futuro.  

 Como padre, madre y/o acudiente, participo en la formación de mi hijo, con normas y 
acuerdos, creando espacios de buen trato, tolerancia y convivencia armónica en mi entorno 
familiar. 

 Como directivo docente, docente y administrativo, me proyecto hacia la comunidad con 
compromiso y respeto. Participo en actividades de formación y actualización. Promuevo el 
desarrollo del pensamiento y la creatividad. 

 Como estudiante construyo mi proyecto de vida; hago uso de mi tiempo libre con sentido de 
autorrealización, estoy motivado y comprometido con mi formación académica, científica y de 
convivencia. 
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2.5 POLÍTICA DE CALIDAD 

ά9ǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ calidad de nuestra institución, ofrecer una educación comprometida con la 
formación de niñ@s, jóvenes y adultos competentes en lo académico, laboral y ciudadano; 
mediante servicios educativos de calidad, en ambientes escolares positivos, con el aporte de 
convenios interinstitucionales y el compromiso de la comunidad educativa. Esperamos satisfacer las 
necesidades y las expectativas de nuestros usuarios a través de procesos pertinentes, creativos y 
generadores de más y ƳŜƧƻǊŜǎ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎΦέ 

2.6 VALORES INSTITUCIONALES 

RESPONSABILIDAD: es cumplir con los 
deberes y derechos y asumir las 
consecuencias de nuestros actos en 
todos los sentidos. 

HONESTIDAD: es actuar siempre con la 
verdad y en auténtica justicia., lealtad y 
transparencia. 

SOLIDARIDAD: Es símbolo de unión entre 
los seres humanos, es el modo natural 
en que se refleja la sociabilidad, significa 
compartir con los demás para conseguir 
y apoyar un bien común.  

RESPETO: Es reconocer en sí y en los 
demás sus derechos y deberes. Este 
reconocimiento exige un trato atento y 
considerado para con los otros. Es una 
condición de equidad y justicia para vivir 
en paz.  

TOLERANCIA: Es el respeto a la diferencia, es fundamental para la convivencia pacífica.  
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CAPITULO III 

 3 PERFILES DE LOS ACTORES 

3.1 PERFIL DEL ESTUDIANTE CASD 

En el trabajo del estudiante, hay que exaltar que en el proceso de autorregulación aprender es 
autoevaluarse de manera permanente, asumir la responsabilidad de la calidad y la eficiencia de su 
aprendizaje y a autoevaluar el uso y la calidad de las estrategias metacognitivas que usa en cada 
situación de aprendizaje. 

El trabajo autoformativo del estudiante, enmarcado dentro de las características personales y 
académicas se da cuando: 

 Manifiesta interés y gusto por aprender. 

 Desarrolla habilidades interpersonales de comunicación. 

 Desarrolla hábitos de lectura y discusión en torno a los problemas que descubre. 

 Se dispone a construir su proyecto de vida, que redunde en beneficio propio y de su 
comunidad. 

 Desarrolla espíritu investigativo, juicio crítico y solidaridad y se inquieta por los avances 
tecnológicos. 

 Se capacita para mayor dominio de los conocimientos adquiridos. 

 Es capaz de definir la responsabilidad de la disciplina y de las actividades realizadas en clase. 

 Es capaz de definir qué es lo que quiere aprender; sus propios objetivos y ritmos de 
aprendizaje. 

 Desarrolla habilidades intelectuales e investigativas que le permitan identificar los problemas y 
plantear posibles alternativas de solución. 

 Vincula sus intereses intelectuales, científicos y culturales a los procesos corporativos de 
investigación. 

 Asume su propio proceso autoformativo y autoactualizador dentro del proyecto de vida 
personal. 

 Elabora su propia estructura de tematización y resolución de los problemas disciplinarios. 
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3.2 PERFIL DE LOS PADRES DE FAMILIA 

Características personales de los padres de familia y madres de familia y acudientes como agentes 
responsables de la formación integral de los estudiantes del CASD. 

Teniendo como referencia el artículo тϲ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ 9ŎǳŀŎƛƽƴΣ ά[ŀ ŦŀƳƛƭƛŀ ŎƻƳƻ ƴǵŎƭŜƻ 
fundamental de la sociedad y primer responsable de la educación de los hijos, hasta la mayoría de 
edad o hasta cuando ocurra cualquier otra clase de emancipación, le corresponde ser personas con 
alǘƻ ƎǊŀŘƻ ŘŜ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘ ȅ ŘƛǎŎƛǇƭƛƴŀΣ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ǎǳǎ ƘƛƧƻǎέΣ ƭƻǎ ǇŀŘǊŜǎ ȅ 
madres de familia deben tener la capacidad de: 

 Asistir oportunamente a las convocatorias que realice este centro educativo. 

 Cumplir con lo establecido en el Manual de Convivencia y con los compromisos que adquiere 
en el momento de matricular a sus hijos en la institución. 

 Propiciar espacios en los que se consolidan hábitos de estudio y el cumplimiento de los deberes 
escolares que garanticen el logro de aprendizajes significativos. 

 Proporcionar en el hogar a sus hijos espacios de respeto, de buen trato, convivencia, 
solidaridad, que propicien ambientes sanos para el desarrollo integral de sus hijos. 

 Ser líderes dentro del grupo comunitario en el que interactúan, con ejemplos de solidaridad y 
cooperación. 

 Permanecer en comunicación directa con docentes, directivos y administrativos bajo 
ambientes de cordialidad, solidaridad y cooperación. 

 Participar en los diferentes comités, grupos de trabajo que funcionen en este centro docente. 

3.3 PERFIL DEL DOCENTE 

Trabajo del docente como mediador del aprendizaje y la formación debe ser un verdadero 
orientador y formador del estudiante. Con el apoyo de acudientes y/o padres de familia le 
corresponde al docente motivar a los estudiantes en la responsabilidad e interés por el 
conocimiento y los diferentes saberes y debe ser:  

 Mediador del proceso de formación del estudiante. 

 Orientador de las actividades y procesos de aprendizaje. 

 Auténtico, de aceptación incondicional y de comprensión empática con los estudiantes. 

  Inspirar confianza al estudiante para que desarrolle sus capacidades y posibilidades. 

 Flexible y adaptase a los ritmos de trabajo de los estudiantes. 

 Promover el desarrollo del pensamiento, la creatividad y el compromiso a través de procesos 
formativos y de investigación. 

 Orientar la resolución de problemas y conflictos de las personas, las instituciones y la sociedad. 

 Una persona que permanentemente se actualiza, direcciona y apoya los diferentes proyectos 
institucionales.  
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 Un profesional con alto sentido de compromiso y responsabilidad en el quehacer pedagógico, 
interactuando con los deberes y derechos de la comunidad educativa. 

 Manifestar capacidad de gestión escolar, participando en los aspectos que le corresponda en 
cada una de las áreas de gestión. 

3.4 PERFIL DEL DIRECTIVO DOCENTE COMO ADMINISTRADOR, GESTOR Y 
ORIENTADOR DE LA EDUCACIÓN. 

 Conoce y comprende ampliamente el PEI. 

 Direcciona cada una de las áreas de gestión escolar. 

 Gestiona y administra recursos (en el caso del rector) que redundan en el mejoramiento de la 
calidad de la educación de la Institución Educativa. 

 Es ético, líder, autocrítico, propositivo y dispuesto al cambio. 

 Realiza seguimiento, control y planes de mejoramiento en los diferentes programas y proyectos 
pedagógicos, velando por el avance y renovación de todos los procesos educativos. 

 Es innovador y está a la vanguardia de los avances tecnológicos, procesos investigativos y 
pedagógicos. 

 Es oportuno y eficaz en la mediación y solución de conflictos entre los diferentes miembros de 
la comunidad educativa. 

 Promueve el sentido de pertenencia institucional, regional y nacional. 

 

CAPITULO IV 

 4 DEL INGRESO Y RETIRO DE LOS ESTUDIANTES 

ARTICULO 1°: 

La matrícula es el acto mediante el cual el aspirante se convierte oficialmente en estudiante de la 
institución educativa. Es protocolizada con la firma del estudiante y del padre y/o acudiente de los 
menores de edad; estas firmas constituyen la garantía de aceptación y cumplimiento del manual 
de convivencia y del sistema institucional de la evaluación del aprendizaje. 

 

 










































































